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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA SEGUNDA INSTANCIA NÚMERO 500-2021 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la impugnación interpuesta por las señoras 

MARÍA LUISA FORERO BARRERA y LAURA NATALIA LÓPEZ FORERO, 

contra la sentencia proferida con fecha octubre doce (12) de 2021, por el 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C., mediante la cual se negaron por improcedentes las pretensiones 

solicitadas por la parte accionante. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte accionante instauró acción de tutela contra la AFP PORVENIR S.A. y 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., por vulneración a los derechos 

fundamentales constitucionales de vida, mínimo vital, debido proceso, vida 

digna, acceso a la administración de justicia, salud y seguridad social. 

 
Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos: 

 
i.) JAIRO ALBERTO LÓPEZ ACOSTA quien se identificaba con 

la C.C. 79.142.186 se encontraba afiliado al Fondo de 

Pensiones BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A. hoy PORVENIR S.A. 
 

ii.) JAIRO ALBERTO LÓPEZ ACOSTA era el esposo de MARIA 
LUISA FORERO BARRERA con quien estaba casado por la 

iglesia católica desde el 15 de marzo de 1985 y teníamos 3 
hijos entre ellos LAURA NATALIA LÓPEZ FORERO nacida 
el 4 de marzo de 1997. 

 

iii.) JAIRO ALBERTO LÓPEZ ACOSTA quien tenía 46 años, fue 
asesinado el 02 de marzo de 2001 por el grupo subversivo y 

al margen de la ley Ejército de Liberación Nacional - ELN 
en un retén ilegal. 

 
iv.) Como consecuencia de la muerte de JAIRO ALBERTO 

LÓPEZ ACOSTA su esposa MARIA LUISA FORERO en 

nombre propio y en representación de sus hijos menores 
reclamó la pensión de sobrevivientes ante BBVA 
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HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. hoy 
PORVENIR S.A. que le fue negada. 

 

v.) Fueron años y épocas muy difíciles para que MARÍA LUISA 
FORERO BARRERA pudiera sobrevivir ya que era ama de 

casa y no trabajaba y su único sustento económico era el de 
su esposo, quedando totalmente sola y desamparada con sus 
hijos pequeños. 

 

vi.) En septiembre del año 2012 fue radicada demanda ordinaria 
laboral de primera instancia contra PORVENIR S.A. reparto 

que le correspondió al Juzgado 19 Laboral del Circuito de 
Bogotá, quien profirió sentencia a nuestro favor declarando 

que nos asistía el derecho al reconocimiento y pago de la 
pensión de sobrevivientes como consecuencia de la muerte 
del afiliado JAIRO ALBERTO LÓPEZ ACOSTA (Q.E.P.D.). 

 

vii.) Tras la apelación de la parte demandada y la llamada en 

garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. la 
sentencia fue revisada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL quien confirmó que en efecto 

las accionantes tenían derecho a la pensión de 
sobrevivientes. 

 

viii.) PORVENIR S.A. y la aseguradora llamada en garantía BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. interpusieron recurso 

extraordinario de casación, por lo tanto la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA – SALA LABORAL en sentencia de 7 de julio 
de 2021 resolvió NO CASAR, decisión que se encuentra 

debidamente ejecutoriada. 
 

ix.) Desde la muerte del señor JAIRO ALBERTO LÓPEZ 

ACOSTA, pasaron más de 20 años, dentro de los cuales casi 
10 años duró el litigio con una sentencia debidamente 

ejecutoriada a favor de las accionantes. 
 

x.) El apoderado judicial de las accionantes solicitó copias 

auténticas de la Sentencia de Primera Instancia, Segunda 
Instancia y de Casación con Constancia de Ejecutoria ante la 
Secretaria de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

Honorable Corporación que expidió las copias 
correspondientes las cuales fueron radicadas en original 

junto con la petición de cumplimiento de sentencia en 
Porvenir S.A. el 9 de agosto de 2021 bajo el radicado 

0100222109694900. 
 

xi.) El Apoderado Judicial de las accionantes radicó los mismos 

documentos de manera digital por correo electrónico en la 
misma fecha (9 de agosto de 2021). 

 

xii.) Actualmente y desde el 2 de agosto de 2021 el proceso se 
encuentra en la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA 
LABORAL al despacho del magistrado Dr. JORGE PRADA 

SÁNCHEZ para salvamento de voto. 
 

xiii.) Para la parte accionante es totalmente inaceptable que 

después de casi 10 años de litigio, más de 20 desde la muerte 
del señor JAIRO ALBERTO LÓPEZ ACOSTA, y la negativa 
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desde un principio en el pago de la pensión por parte de 
BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. hoy 

PORVENIR S.A., se tenga que esperar más tiempo a que se 
pague la sentencia cuando es una decisión que se encuentra 
en firme y ejecutoriada. 

 

xiv.) El proceso ejecutivo o la ejecución de la sentencia solo es 
posible ante el juzgado de primer grado, lo cual es 

totalmente imposible e inviable en este momento porque el 
expediente se encuentra aún en la Corte Suprema de Justicia 

y quien sabe hasta cuando regrese al Tribunal y luego al 
Juzgado y también quien sabe hasta cuándo el juzgado 
liquide costas para ejecutar la sentencia. 

 

xv.) La situación de las accionantes es totalmente precaria ya que 
se encuentran sin trabajo y sin afiliaciones al Sistema 

General de Seguridad Social, no cuentan con ingreso alguno 
y sobreviven de la ayuda de sus familiares. 

 

xvi.) Las accionantes pretenden urgentemente que la entidad 
acate la orden judicial que se encuentra en firme y 

ejecutoriada, y solicitan que se cumpla la sentencia que 
declaro que tienen derecho a la pensión de sobrevivientes 

que se causó con la muerte del señor JAIRO ALBERTO 
LÓPEZ ACOSTA hace más de 20 años. 

 

xvii.) Las accionante manifiestan que dos meses es más que 
suficiente para dar cumplimiento a una orden judicial, amen 
que es la ley quien determina que para resolver las peticiones 

de pensión de sobrevivientes son dos meses. Conforme el 
art. 1 de la Ley 717 de 2001. 

 

xviii.) El día 29 de septiembre de 2021 las accionantes se 
comunicaron con PORVENIR S.A. a la línea de atención al 

cliente 7434441 preguntando frente a la radicación de 
cumplimiento de sentencia del 9 de agosto de 2021 bajo el 
radicado 0100222109694900 y les informaron que por 

error no se comunicó la respuesta a la misma emitida entre 
el 28 y 30 de agosto de 2021, misiva que según se les dijo 

la persona que las atendió señala que deben seguir 
esperando. Se le indicó el correo electrónico del abogado 
para que hicieran llegar esa respuesta. 

 

xix.) Las acciones solicitan poder materializar un derecho causado 

desde hace más de 20 años y hacer respetar las decisiones 
judiciales en un estado social de derecho. 

 
IMPUGNACIÓN 

 
Inconforme con la Sentencia de Primera Instancia, las accionantes, impugnaron 

el fallo, fundamentando:  

 
“El a-quo constitucional señala que no se demostró que los mecanismos de defensa 
judicial ordinarios, que en el presente caso sería el proceso ejecutivo, fueran 

ineficaces”. 

 
“Para controvertir este argumento basta simplemente con remitirse a la constancia 
de ejecutoria de la sentencia que lo fue el 30 de julio de 2021 a las 5:00 pm, 



TUTELA SEGUNDA INSTANCIA: 2021-500 
ACCIONANTE: MARÍA LUISA FORERO BARRERA Y LAURA NATALIA LÓPEZ FORERO 
ACCIONADA: AFP. PORVENIR S.A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

4 
 

momento en el cual el derecho vertido en la providencia es exigible desde aquel 
momento y los demandados PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. deben dar inmediato cumplimiento pues ya por edicto fueron notificados de 
la decisión de la H. Corte Suprema de Justicia y además nuestro abogado solicitó 
el 9 de agosto de 2021 dar cumplimiento a la sentencia y hasta la fecha no ha sido 
posible y en este momento es imposible ejecutarla porque el expediente no ha 

regresado al juzgado de origen”. 
 
“En efecto nuestro abogado solicitó el 30 de septiembre de 2021 la ejecución de 
la sentencia como se muestra a continuación: 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

“Y entonces nos preguntamos ¿Por qué el juez constitucional concluye la idoneidad 
y eficacia del proceso judicial ordinario en este caso la ejecución de la sentencia?” 
 

“No es posible que debamos esperar a que el proceso regrese al juzgado, liquide 
costas, corra traslado, apruebe liquidación de costas, quede en firme la decisión y 
si es apelado ese auto debe subir al tribunal, esperar que la Sala resuelva, regrese 
el expediente al juzgado, el abogado solicite la ejecución, entre al despacho, salga 
la orden de pago, se notifique el demandado, se resuelvan excepciones etc”. 
 

“Por lo anterior surge otra pregunta ¿es eficaz el proceso ejecutivo si sabe todo el 
camino que falta por recorrer para materializar el derecho?” 
 
“En definitiva, es totalmente desacertada la sentencia del Juzgado Séptimo 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá al concluir semejante 
imprecisión, pues no es justo que indique que el proceso ejecutivo es el mecanismo 
idóneo cuando falta tanto camino por recorrer”. 

 

“Entonces surge otra pregunta ¿no fue suficiente casi 10 años de litigio, más de 
20 años desde la muerte del afiliado y 3 meses después de notificada la sentencia 
de la Corte para que se reconozca una pensión de sobrevivientes?” 
 
“No es justo que tengamos una sentencia que nos reconoce la pensión de 
sobrevivientes y que tengamos que esperar hasta cuando los accionados se dignen 

a dar cumplimiento porque el ejecutivo es un proceso en este momento totalmente 
ineficaz y demorado. Mal contado pasará un año antes de poder materializar 
nuestro derecho a través de un proceso ejecutivo cuando con una orden de tutela 
debe darse cumplimiento a la sentencia judicial de manera inmediata. ¿Será que 
necesitan otros 20 años el fondo y aseguradora para pagar?. No es justo todo el 
sufrimiento que hemos pasado para ahora rogar que cumplan una sentencia”. 

 
“En cuanto al segundo argumento del juez de primer grado que indica que no 
demostramos nuestro estado de necesidad surge entonces mas preguntas como 
por ejemplo ¿Cuál es la teleología de la pensión de sobrevivientes? ¿Por qué el 
legislador estableció una pensión de sobrevivientes a esposa e hijos del afiliado 
fallecido?”. 

 

“La respuesta es que una pensión de sobrevivientes tiene como fin proteger a 
esposa e hijos de afiliado fallecido con el fin de no dejar desamparadas a la viuda 
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e hijos huérfanos. No tenemos que demostrar y traer documentación nuestro 
estado de necesidad basta con saber que el objeto de toda esta controversia es 
una PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES”. 
 
“En conclusión, el único mecanismo idóneo y eficaz para proteger nuestros 
derechos fundamentales es a través de la presente acción de tutela pues la orden 

de darle cumplimiento a la sentencia debe darse dentro del término que establezca 
su despacho. No importa si impone 48 horas o un mes, pero necesitamos saber 
cuándo vamos a poder gozar de la pensión de sobrevivientes que causó mi esposo 
(MARIA LUISA FORERO BARRERA) y padre (LAURA NATALIA LÓPEZ FORERO) que 
falleció de forma violenta y nos lo arrebato la violencia de este país. Solo nosotras 
sabemos por todo lo que hemos tenido que pasar yo MARIA FORERO con mi hija 

pequeña de apenas 3 años y yo sola y desempleada porque siempre fui ama de 
casa. Solo pedimos justicia y cumplimiento a las órdenes judiciales, ya PORVENIR 
S.A. Y BBVA dilataron el proceso lo más que pudieron y ahora pretenden darle 
cumplimiento hasta cuando deseen porque saben que el proceso ejecutivo demora 
todavía”. 

 
“Por todo solicitamos al juzgado de segunda instancia revocar la sentencia 

impugnada para en su lugar proteger nuestros derechos fundamentales invocados 
y ordenar a los accionados dar cumplimiento inmediato a la sentencia que nos 
reconoció la pensión de sobrevivientes. NO MAS INJUSTICIAS”. 

 
Para resolver es del caso hacer las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es competente este Despacho para conocer de la impugnación al fallo de tutela 

de primera instancia, de conformidad con lo previsto en el art. 32 del Decreto 

2591, y a ello se procede según las siguientes consideraciones que serán la base 

para decidir: 

 
1. Sobre la procedencia de la acción de tutela 

 
Como es sabido, la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por sí mismo o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar 

solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que 

implican la trasgresión o la amenaza de un derecho fundamental, respecto de 

los cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible de 

ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es 

decir, tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta 

eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de previsiones 

normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una 

clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho 

fundamental. De allí que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución, tal 
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acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la defensa 

del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable (artículo 6º del 

decreto 2591 de 1991. 

 
Sobre los derechos invocados como vulnerados es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
En cuanto al derecho a la vida, la Corte Constitucional el alguno de los apartes 

de la Sentencia T-444 de 1999, ha señalado lo siguiente: 

 
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 
constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin 
tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por el contrario, 

supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo la mayor 
posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera 
que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo 
evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11 
de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones que 
conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de 
desaparecer son contrarias a la referida disposición superior,  sino  también todas 

las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de hacerla 
insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o 
suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 
efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 
digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 
un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como 

ellos y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 

veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 
condiciones de bienestar para sus asociados”. 

 
Con relación al derecho al mínimo vital la Corte Constitucional en su sentencia 

T-431 de 2011, enuncia: 

 
“(…) La afectación del derecho al mínimo vital no puede valorarse en términos 
exclusivamente cuantitativos, sino dentro de una perspectiva cualitativa. Y es que, 
como igualmente lo ha definido la jurisprudencia, el derecho al mínimo vital se 
evalúa a partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, de manera que su 
posible violación se mide conforme con las condiciones personales de cada 
trabajador y el nivel de vida adquirido por éste. El concepto de un mínimo de 

condiciones de vida -vgr. Alimentación, educación, salud, vestido y recreación -, 

entonces, no va ligad[o] sólo con una valoración numérica de las necesidades 
biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material 
del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del 
respeto por sus particulares condiciones de vida. De todo el planteamiento 
anterior, se concluye que cuando se trata de personas sujetos de especial 
protección constitucional como consecuencia del estado de debilidad manifiesta en 

el que se encuentran, como es el caso de los ancianos pertenecientes al grupo de 
la tercera edad bien avanzada, se justifica la procedencia de la tutela por el 
especial amparo que la Constitución Política les brinda (…)”. 

 
En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene 

anotar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia C-163 de 2019: 

 
“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al 
menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un 
acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 
decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido 
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en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con capacidad legal 
para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 
establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”. 
 
“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la 

protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial 
o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias 
de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la dirección del 
procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las 
formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin 
de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación 

jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una 
sanción (…)”. 
 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del 

principio de legalidad, en la medida en que representa un límite al poder del 
Estado. De esta manera, las autoridades estatales no pueden actuar a voluntad o 

arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas procedimentales y 
de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 
etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los 
recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, 
etc., se encuentra debidamente prevista por el Legislador y con sujeción a ella 
deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos correspondientes 
(...)”. 

 
“(…) Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce 
de actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que también constituye un 
marco de estricto contenido prescriptivo, que sujeta la producción normativa del 
propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar los 
procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer 

nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este principio 
constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso 
comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las 

garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento 
de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 

acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división 
del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa 
(...)”. 

 
“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías 
mínimas de presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso 
público, llevado a cabo en un tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) 

y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto se hace efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar 
justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al 
Legislativo y la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas 
jurídicas aplicables (...)”. 

 
En cuanto al Derecho a la vida digna, la Corte Constitucional el alguno de los 

apartes de la Sentencia T-444 de 1999, ha señalado lo siguiente: 

 
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 

constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin 

tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por el contrario, 

supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo la mayor 

posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera 

que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo 

evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11 

de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones que 

conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de 

desaparecer son contrarias a la referida disposición superior, sino también todas 

las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de hacerla 

insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o 

suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 

efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-163-19.htm#_ftn18
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digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 

un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como 

ellos y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 

veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 

condiciones de bienestar para sus asociados”. 

 

En lo atinente al derecho al acceso a la administración de justicia, la Corte 

Constitucional en alguno de los apartes de la Sentencia T-018/17, indicó lo 

siguiente: 

 

“(…) El acceso a la justicia en términos constitucionales es un derecho fundamental 
en sí mismo y un derecho garantía. En efecto, la obligación de garantía respecto 
del derecho de acceso a la justicia se refiere al deber que tiene el Estado de hacer 
todo lo que esté a su alcance para el correcto funcionamiento de la administración 

de justicia. Es decir, se trata de lograr el buen gobierno de la función y la provisión 
de infraestructura para que los jueces puedan ejercer su importante 
labor.  Entonces, la realización de dicho derecho no se limita a la posibilidad que 
debe tener cualquier persona de plantear sus pretensiones ante las respectivas 
instancias judiciales, sino que se trata de una garantía que se extiende a dotar de 
infraestructura a las juezas y jueces para que puedan acceder al ejercicio de 
administrar justicia y de esta forma garantizar la eficiente prestación de este 

servicio público (…)”. 
 
“(…) La obligación de respetar implica el compromiso del Estado de abstenerse de 
adoptar medidas que tengan por resultado impedir o dificultar el acceso a la justicia 
o su realización. De otra parte, la obligación de proteger implica que el Estado 
debe adoptar medidas para impedir que terceros obstaculicen el acceso a la 
administración de justicia del titular del derecho. A su vez, la obligación de 

garantizar involucra el deber del Estado de facilitar las condiciones para el disfrute 
del derecho y hacer efectivo el goce del mismo (…)”. 
 

“(…) Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de 
medidas para que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de ser 
parte en un proceso.  Asimismo, ese deber de tomar medidas implica la obligación 
de remover los obstáculos económicos para acceder a la justicia, crear la 

infraestructura necesaria para administrarla y asegurar la asequibilidad de los 
servicios del sistema de justicia para toda la población[48]. Por su parte, la creación 
de infraestructura judicial implica la asignación de recursos técnicos y la provisión 
de los elementos materiales adecuados en los puestos de trabajo de los operadores 
de justicia para garantizar un acceso eficiente a la administración de justicia (…)”. 
 

“(…) Mediante la Ley 497 de 1999 se implementaron los Jueces de Paz y se 
reglamentó su organización y funcionamiento. En la exposición de motivos 
correspondiente se les visualizó como constructores de paz y operadores de un 
mecanismo encaminado a mejorar la administración de justicia en nuestro país[51]. 
Allí se entendió que el acceso a la administración de justicia, además de ser un 
derecho de todos, también constituye un imperativo político en cuanto se relaciona 
con la capacidad de “resolver en equidad conflictos individuales y comunitarios, 

que abren un horizonte de acciones hacia la realización de la justicia como clave 
central de la convivencia ciudadana del nuevo país (…)” 

 
 

Sobre del Derecho a la salud en apartes de la Sentencia T-124 de 2019, 

relaciona lo siguiente: 

 
(…) “reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 
y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”. En el artículo 6º. 
estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 
universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del 
derecho a la salud en todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual 

todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 
vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, 
referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento 

de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de 
especial protección; iv) continuidad, según el cual una vez iniciado un servicio no 
puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 
el cual significa que los servicios deben ser provistos sin demoras (...).” 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-421-18.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-421-18.htm#_ftn51
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(…) “la sentencia T-121 de 2015, reiteró que el derecho a la salud no está limitado 
a la prestación de un servicio curativo, sino que abarca el inicio, desarrollo y 
terminación de los tratamientos médicos hasta que se logre la recuperación y 
estabilidad del paciente. La Corte sostuvo que en atención al principio pro homine, 
si existen dudas en torno a si el servicio solicitado está o no incluido dentro del 
plan de beneficios, prevalece el favorecimiento a la prestación efectiva del mismo 

(...).” 

 
Sobre el derecho a la seguridad social la Corte Constitucional ha señalado en 

algunos de los apartes de la Sentencia C-083 de 2019, lo siguiente: 

 
“(…) De acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Política la seguridad social es 
un derecho irrenunciable, que se garantiza a todos los habitantes a través de un 

servicio público, bajo la dirección, coordinación y control del Estado, fundado en 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Al tratarse de un derecho 

social fundamental requiere para su realización efectiva un desarrollo legal, la 
implementación de políticas encaminadas a obtener los recursos necesarios para 
su materialización, así como la provisión de una estructura organizacional, que 
conlleve a la realización de prestaciones positivas, para asegurar unas condiciones 
materiales mínimas de exigibilidad”. 

 
“Para ampliar progresivamente la cobertura de la seguridad social, se han utilizado 
diversos métodos, uno de ellos es habilitar tanto a las entidades públicas, como 
privadas a prestar los servicios, bajo estrictos criterios de control y protección de 
sus recursos, de manera que no puedan destinarse, ni utilizarse para fines distintos 
a los de cumplir y satisfacer las prestaciones que de ella emanan y que son 
múltiples. Así mismo se han introducido, de acuerdo con la necesidad de cada 

Estado, principios técnicos para la indemnización de los riesgos sociales, que 
garanticen medios de existencia tanto como sea posible”. 
 
“Esta Corporación ha explicado cómo se han venido transformando las formas de 
indemnizar tales riesgos sociales, no solo en cuanto a las técnicas usadas, sino a 

la finalidad pretendida, específicamente al plantear la conversión del seguro social 

al de seguridad social entendida como derecho social fundamental”. 
 
“Esta conversión se realizó en la Ley 100 de 1993, que tal como lo explicó en su 
momento la sentencia C-408 de 1994, procuró que la seguridad social tuviese una 
cobertura integral de las contingencias y para ello se ocupó tanto de la salud, como 
de los riesgos asociados a la vejez, la invalidez, la muerte, el desempleo y la 
pobreza”. 

 
“Especialmente la protección de la vejez, que se asienta en deberes de humanidad 
ante el debilitamiento del ser humano y que, por razón de justicia social, garantiza 
el descanso en contrapartida al esfuerzo que ha implicado vivir y trabajar, se 
realiza en el sistema de la Ley 100 de 1993 a través de la pensión y de los auxilios 
dispensados para quienes, pese a tener más de 65 años, carecen de rentas para 
subsistir, además de encontrarse en condiciones de pobreza extrema (...)”. 

 
Ahora bien, sobre el tema en discusión, se tiene que el A-Quo al proferir su fallo, 

en especial, en su parte considerativa, en algunos de sus apartes refiere, lo 

siguiente: 

  
“ante el incumplimiento, se deben iniciar los mecanismos judiciales dispuestos por 

el legislador con ese propósito. En efecto, en este escenario, se torna procedente 
el inicio del proceso ejecutivo contemplado en los artículos 100 y siguientes del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en los artículos 422 y 
siguientes del Código General del Proceso, pues dicho trámite, “es una 
herramienta judicial óptima para proteger las garantías fundamentales puesto 
que, en general, su utilización exige el cumplimiento forzoso de la obligación que 
se pretende eludir. Así, para el pago de lo ordenado por medio de la sentencia 

judicial, el interesado puede solicitar medidas cautelares, entre estas el embargo 
y el secuestro y las sanciones que se pueden imponer en caso de que persista el 
incumplimiento (artículos 599 y 44 de la Ley 1564 de 2012 y en los artículos 58 

a 60A de la Ley 270 de 1996)”. 
 
“Con apuntalamiento a lo anterior, este Despacho considera que a contrario sensu 
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de lo señalado en la demanda de tutela, la acción constitucional no es procedente 
para proteger los derechos fundamentales invocados”. 
 
“La viabilidad de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 
Política, deviene de la necesidad de conjurar la amenaza o vulneración de uno o 
más derechos fundamentales de una persona, como consecuencia de la acción u 

omisión de las autoridades públicas o de los particulares en los casos previstos en 
la ley, siempre y cuando el afectado con ello no cuente con otro medio de defensa 
judicial de similar eficacia, excepto cuando se la utilice para evitar un perjuicio 
irremediable”. 
 
“la acción de tutela constituye un medio judicial excepcional, subsidiario y 

residual, no alternativo u optativo a elección de la parte accionante y que, como 
último medio al alcance del ciudadano, se ha previsto para lograr la inmediata, 
efectiva y cabal protección de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando no existen recursos judiciales ordinarios que garanticen la vigencia de 
tales derechos o cuando, existiendo y habiéndolos ejercido diligente, oportuna y 

eficientemente, los mismos han resultado insuficientes e infructuosos en aras de 
precaver dicha amenaza o vulneración”. 

 
Así pues, la tutela solo sería procedente siempre y cuando se logre demostrar que 

el medio idóneo mencionado resulta ser ineficaz en el caso en concreto, lo cual 

una vez revisada la documental obrante dentro del expediente no sucede, pues 

como se mencionó en líneas anteriores la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha sido enfática en que la procedencia del amparo se encuentra 

sujeta a que el accionante acredite sumariamente las razones por las cuales el 

medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los 

derechos fundamentales presuntamente afectados. 

 
Finalmente tampoco se observa la existencia de una posible configuración de un 

perjuicio irremediable, que, como se sabe, debe reunir las condiciones de ser 

inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente; ser grave, es decir, que el daño o menoscabo material o moral en 

el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; ser urgente, es decir, que 

exija la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza; 

ser impostergable, es decir, acreditar la necesidad de recurrir al amparo como 

mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos. 

 
Sin más consideraciones, este Despacho, concluye que, el cúmulo de 

fundamentación jurisprudencial constitucional que el A-Quo tuvo en cuenta para 

su fallo, como el análisis probatorio que para tal fin exigen las pretensiones 

incoadas y el medio que debe seguirse, como la subsidiariedad cuando así se 

amerite, ha sido cuidadosa y profusa, como concerniente para el caso del cual 

se cursó impugnación.  

 
En consecuencia, se da por confirmada la providencia emitida con fecha octubre 

12 de 2021, por el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de La 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes el Fallo de primera 

instancia, emitido con fecha octubre 12 de 2021, por el JUZGADO SÉPTIMO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: REMITASE la actuación a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 

1991. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZ, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

JERH 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

No.   186 del 24 de noviembre de 2021 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 



 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 
de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 

presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-551.  Sírvase 
proveer. 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-551, instaurada por la señora MARÍA VICTORIA BERMÚDEZ 

ESPINOSA, identificada con C.C. No. 65.823.479, contra la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA - FUAA, por vulneración a los derechos 

fundamentales constitucionales de debido proceso, petición, igualdad y acceso a 

cargos y funciones públicos. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

y de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA - FUAA, para 

que en el término de un (01) día, se pronuncien sobre las pretensiones incoadas 

por la accionante consistentes en que se valide el certificado cargado en la 

convocatoria desde la inscripción, sobre la asistencia al curso en Derecho 

Probatorio Nivel 2, dictado por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, 

entre el 23 de septiembre al 28 de noviembre de 2013, con una intensidad de 

80 horas, expedido el 28/11/2013 y debidamente suscrito por los competentes, 

una vez se valide dicho certificado se ajuste el puntaje del Item de Educación 

Informal (Profesional) a 10 puntos de la misma forma resultado de la prueba 

de valoración de antecedentes a 70 y su ponderado a 14, una se ajuste el valor 

total de la prueba de valoración de antecedentes, se ajuste el resultado en el 

listado de porcentajes general a 68.35 y se ubique a la accionante a la segunda 

posición de esa lista, en caso de ser negadas las peticiones, se justifique de 

forma clara y precisa, con fundamentos legales y técnicos, las razones que 

sustenten la negación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ,    
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

       JERH 
 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  186  del 24 de noviembre de 2021 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 


